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 Durante toda la semana y 

con acompañamiento de 

expertos internacionales se 

realiza la actividad.  

 

 La actividad se enmarca en 

un proyecto financiado por 

el Banco Interamericano de 

Desarrollo 
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DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN - DANE 

 

Con el propósito de revisar y evaluar la estructura de los 

registros administrativos que son insumo en la construcción 

del sistema de registro de población e inmuebles, y los 

requerimientos técnicos para su articulación y uso 

estadístico, se lleva a cabo el taller en la ciudad de Bogotá.  
 

 

Entre el 1 y el 5 de diciembre, se realiza un taller de cooperación técnica por 

parte de los expertos Suecos Anders y Britt Wallren, enmarcado en el Proyecto 

de estadísticas de población e inmuebles a partir del uso de registros 

administrativos oficiales en la Comunidad Andina.   

 

Este proyecto financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo busca 

fortalecer la capacidad técnica de los países de la Comunidad Andina, para 

producir información estadística sobre población e inmuebles con base en 

datos de registros administrativos. 

 

Durante los días de trabajo,  los expertos han revisado y evaluado la estructura 

de los registros administrativos de Colombia  que son insumo para la 

construcción del sistema de registro de población e inmuebles, y los 

requerimientos técnicos para su  articulación y uso estadístico. 

 

La conclusión de los expertos es que Colombia cuenta con registros 

administrativos óptimos, que ofrecen información que puede ser utilizada con 

fines estadísticos, pero que aún es necesario avanzar en el tema de 

coordinación,  con el fin de garantizar su uso por parte del DANE. 
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Para contactar a la oficina de prensa  escríbanos a oprensa@dane.gov.co, o 

comuníquese con la Oficina de Prensa al teléfono 5 97 83 00  

Extensiones 2515 y 2366 

 

Para consultas adicionales escríbanos a contacto@dane.gov.co 
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